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Articulo 1.2

Corresponde a la Direccién General de Progra-
mas Sanitarios y Atencién Primaria de Salud la
planificacién, organizacién, direccién, control y
evaluacién del Programa, a través de sus servicios
Centrales y Periféricos (Direcciones Provinciales
de Salud).

Articulo 12.2

Las vacunas se administrarin de forma gratui-
ta en todos los puntos de vacunacién o unidades
establecidos por la Comunidad Auténoma de Ex-
tremadura.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA

Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo,
a fin de dictar las érdenes oportunas para el desa-
rrollo de este Decreto.

SEGUNDA

Este Decreto entrard en vigor al dia siguiente
al de su publicacién.

Mérida, a 28 de enero de 1992.

El Presidente de la Junta de Extremadurs,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
ALFREDO GIMENO ORTIZ

ANEXO I
CALENDARIO DE VACUNACION INFANTIL

EDAD TIPO DE VACUNA
3 meses: Difteria, Tétanos, Tosferina, Polio I,
11, I1I. '
5 meses: Difteria, Tétanos, Tosferina, Polio I,
II, II1.
7 meses: Difteria, Tétanos, Tosferina, Polio I,
11, I11.
15 meses: Triple Virica (sarampién (* 1) Ru-
beola, Parotidotis).
18 meses: Difteria, Tétanos, Polio I, II, HI.
6 afios: Tétanos, Polio I, IT, III.
11 afios: Rubeola (sélo nifias).
13 afios: Hepatitis B.
14 afios: Tétanos (*2), Polio I, IT, III.

(*1) Los nifios con riesgo especial a los 9 me-

ses, Sarampién. (Especial atencién a los brotes
epidémicos).

(*2) Se recomienda una dosis de recuerdo ca-
da 10 afios y cada 5 afios a profesionales de riesgo.

CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 15 de enero de 1992, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Publicas para la financiacién a entidades
publicas y privadas sin fin de lucro que
presten servicios sociales especializados.

Por Decreto del Consejo de Gobierno nimero
77/1990, de 16 de octubre, se establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesién de sub-
venciones por los distintos érganos de la Junta de
Extremadura, disponiendo su articulo 3 la necesi-
dad de dar cumplimiento a los principios generales
de publicidad, concurrencia y objetividad y su arti-
culo 4 la exigencia de una norma del mismo rangc
gue regule las lineas bésicas de las situacicnes y
actividades subvencionables.

Al hilo de dicha previsién normativa se publica
el Decreto 99/1990, de 26 de diciembre, por el que
se regula con cardcter general la concesion de sub-
venciones por la Consejeria de Emigracién y Ac-

"ci6n Social y cuya Disposicién Final Primera facul-

ta a la titular de la misma para dictar cuantas
normas resulten necesarias para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 55 de la Ley de Gobierno y Administracién
de la Comunidad Auténoma de Extremadura, ten-
go a bien disponer:

Articulo 12

1.—Por la presente Orden se convoca piblica-
mente a las Entidades Piblicas y Privadas sin fin
de lucro que presten servicios sociales especializa-
dos y que pretendan recibir financiacién para sus
gastos corrientes o inversiones con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma para 1992.

2.—La financiacién podrd efectuarse a través
de subvenciones o mediante la firma de convenios-
programas, en los términos y con los requisitos
que mas adelante se expresaran.

3.—Sera condicién indispensable para poder
acogerse a la presente convocatoria que las entida-
des publicas y privadas se encuentren-inscritas en
el Registro Unificado de Entidades y Centros de
Servicios Sociales de Extremadura.
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Articulo 2.2

1.—La financiacién por parte de la Consejeria
_de Emigracién y Accién Social consistird en sufra-
“gar, total o parcialmente, las inversiones que se re-
ahcen o el déficit en gastos corrientes.
2.—Las cantidades que se concedan lo serdn a
.fondo perdido, estando en todo caso destinadas al
-fin para el que fueron otorgadas.

3.—Las entidades perceptoras se comprometen
“a atender, en la medida de sus posibilidades, las
demandas de servicios y plazas que le sean solici-
tadas por la Consejeria de Emigracién y Accién So-
cial. Igualmente estaran obligadas a hacer pablico
‘en todas sus actividades la circunstancia de contar
con financiacién de la misma.

Articulo 8.2

1.—Los programas financiables via subvencién

.son los que a continuacién se indican, en funcién

~de los diferentes sectores o 4reas que, igualmente,
se relacionan.

a) MINUSVALIDOS: Mantenimiento, Equipa-
miento, Reforma e Investigacién.

b) ANCIANOS: Construccién, Mantenimiento,
..Equipamiento, Reforma e Investigacién.

¢) INFANCIA Y JUVENTUD: Construccién,
~Mantenimiento, Equipamierito, Reforma e Investi-
.gacion.
A d) MINORIAS ETNICAS: Mantenimiento,
Equipamiento, Reforma e Investigacién.

. e) NO DISCRIMINACION SOCIAL (Mujer,
. Toxicémanos, otros): Mantenimiento, Equipamien-
..to, Reforma e Investigacién.
-+ 2.—La financiacién a través de convenios-pro-
gramas podra materializarse en relacién con cua-
lesquiera de los sectores o 4reas indicados, pero
“'tan sélo con referencia al programa de Manteni-
"“miento.

4

 8.—No obstante lo anterior, podré ser objeto

‘‘de atencién financiera la presentacién de otras

“‘situaciones o actuaciones distintas de las expues-
tas en este articulo, para cuya tramitacién se
aplicardn las normas contenidas en la presente
“Orden, asi como la leglslamon basica de la Comu-
nidad Autonoma, sin perjuicio de la documenta-
cién, complementaria que la Consejeria estime
"“oportuno solicitar a efectos de su estudio y reso-
lucién.

Articulo 4.2—Documentacién a presentar

1.—CON CARACTER GENERAL: Todas la en-
tidades publicas y privadas que pretendan recibir
financiacién a través de la concesién de subven-
cién, deberdn presentar instancia o solicitud, con-
forme al modelo Anexo 1, suscrita por el repre-
sentante legal de la entidad o por quien tenga ca-
pacidad reconocida para ello.

2—DOCUMENTACION ESPECIFICA PARA
LAS ENTIDADES PUBLICAS EN FUNCION DE
LOS DIFERENTES PROGRAMAS:

2.1.—Construccién:

A) Certificacién expedida por el Secretario de
la entidad acreditativa del acuerdo del Pleno de
llevar a cabo el proyecto y respetar el destino del
mmueble, salvo autorizacién expresa de la Conse-
jeria de Emigracién y Accién Social. Asimismo, di-
cha certificacién se extendera a acreditar la plena
disponibilidad de los terrenos sobre los que se pre-
tende construir.

B) Anteproyecto de obras firmado por faculta-
tivo o por técnico municipal, que incluira presu-
puesto pormenorizado de las mismas.

2.2—Mantenimiento:

A) Presupuesto de ingresos y gastos para el
presente afio 1992, haciendo constar los elementos
utilizados para la obtencién de dichos calculos, asi
como las fuentes de financiacién previstas y el dé-
ficit calculado por el que se solicita la subvencién,
firmado por el Interventor o Secretario de la enti-
dad y con el visto bueno de su Presidente.

2.3.—Equipamiento:

A) Presupuesto de dos casas suministradoras
que deberin contener los mismos elementos, deta-
llando el coste por unidad y el coste total del mate-
rial que se pretenda adquirir.

B) Compromiso de no variar el destino del
mismo salvo autorizacién expresa de la Consejeria
de Emigracién y Accién Social.

2.4—Reforma: Se incluyen en este apartado
las obras de conservacién, reparacién o adapta-
cién, siempre que no afecten a la estructura del
edificio, o que por su simplicidad no precisen para
su ejecucién, de proyectos o condiciones técnicas
particulares:

A) Presupuesto detallado con memoria firma-
da por contratista o por técnico municipal.
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B) Certificacién expedida por el Secretario de
la Entidad acreditativa de que el inmueble objeto
de la obra est4 incluido en el inventario municipal.
En el supuesto de que el inmueble fuera arrenda-
do, la certificacién acreditari la existencia del con-
trate de arrendamiento y la autorizacién del pro-
pietario para efectuar la obra.

2.5.—Investigacién:

A) Proyecto de estudio o trabajo a realizar de-
finiendo los objetivos que se persiguen y con inclu-
sién de presupuesto pormenorizado de los gastos e
ingresos previstos para su desarrollo, suscrito por
el representante de la entidad.

B) Compromiso de ceder a favor de la Conseje-
ria de Emigracién y Accién Social los resultados
obtenidos.

3.—~DOCUMENTACION ESPECIFICA PARA
LAS ENTIDADES PRIVADAS EN FUNCION DE
LOS DIFERENTES PROGRAMAS:

3.1—~Mantenimiento:

A) Presupuesto de ingresos y gastos para el
presente afio 1992, haciendo constar los elementos
utilizados para la cbtencién de dichos cileulos, asi
como las fuentes de financiacién previstas y el dé-
ficit calculado por el que se solicita la subvencidn,
firmado por el Secretario o Tesorero y con el visto
bueno del Presidente o Director. '

B) Declaracién expresa responsable de que la
entidad se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social, expedida y
suscrita por el representante legal de la misma.

C) Relacién nominal de beneficiarios/as acogi-
dos/as en el centro o servicio conforme al modelo
anexo 2 de esta Orden.

D) Memoria detallada del centro o servicio pa-
ra el que se solicita la subvencién, incluyendo los
datos relativos al personal del centro, servicios que
presta, poblacién que atiende, nimero de plazas
gratuitas o semigratuitas y régimen de atencién a
los beneficiarios/as. Las entidades que habiendo
concurrido el Plan de Subvenciones de 1991 no ha-
yan experimentado variaciones en los datos recogi-
dos en este apartado, no sera preciso que remitan
dicha documentacién, haciendo constar este aspec-

* to junto con la peticién.

3.2.—~Equipamiento: Se aportard la misma do-
cumentacién requerida para este mismo programa
y para las entidades pablicas en el apartado 2.3.
de la presente Orden.

3.3.—Reforma: Se incluyen aqui las obras ref:
erenciadas en el apartado 2.4 de la presente nor-
ma, debiendo aportarse la siguiente documenta-
cién:

A) Memoria y presupuesto detallado firmados
por el contratista que vaya a realizar la obra.

B) Nota simple del Registro de la Propiedad
que acredite el dominio del inmueble objeto de la
obra. En el caso de tratarse de inmuebles arrenda-
dos, fotocopia del contrato y autorizacién expresa
del propietario.

3.4 —Investigacién: Se aportard la misma do-
cumentacién requerida en el apartado 2.5 de la
presente Orden.

4.—Las entidades que pretendan recibir finan-
ciacién para el programa de Mantenimiento a tra-
vés de la via de convenio-programa, presentaran
instancia manifestindolo en tal sentido y dentro
del plazo establecido con caricter general en la
presente Orden. Posteriormente y antes de la fir-
ma del referido convenio-programa, deberan apor-
tar toda la documentacién que al efecto les sea re-
querida por la Consejeria de Emigracién y Accién
Social.

- Articulo 5.2-Plazo de presentacién de solici-
tudes y tramitacion

1.—El plazo de presentacién de solicitudes pa-
ra todos los programas, sera de treinta dias natu-
rales desde la fecha de publicacién de esta Orden.
Si por alguna circunstancia faltara alguna docu-
mentacién de la requerida en esta convocatoria a
la fecha de finalizacién del plazo, se debera en todo
caso presentar la instancia, enviando con posterio-
ridad al resto de la documentacién necesaria.

2.—Las solicitudes y documentacién se formu-
laran por duplicado y serdn presentadas en los
Servicios Centrales de la Consejeria de Emigra-
cién y Accién Social o en los Servicios Territoriales
de la misma, o bien remitidas a los mismos en
cualquiera de las formas previstas en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

i
‘

3.—A aquellas entidades cuya documentacion
no esté completa se les requerird para que en el
plazo de quince dias subsanen las deficiencias u
omisiones observadas, transcurrido el cual, sin ha-
berlo verificado, se procedera sin mas al archivo
del expediente, salvo causas justificadas de impo-
sibilidad. p

Articulo 8.2—~Plazo de resolucién de los expe-
dientes.

:z . . .4
La concesién de subvenciones y la realizacion
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de convenios-programas seran resueltos por la

Consejeria de Emigracién y Accién Social en el

 plazo de dos meses desde la presentacién de la

solicitud o, en su caso, desde que estuviere com-

pleta la documentacién requerida en cada su-
puesto.

Articulo 7.2—Forma de pago y justificacién

1.—Una vez completos los expedientes e infor-
mados favorablemente por los érganos directivos
de la Consejeria de Emigracién y Accién Social, la
_forma de pago y justificacién de las cantidades re-
cibidas via subvencién sera la que se determina en
el presente articulo, en funcién de los distintos
programas y destinatarios:

1.1—Entidades privadas:

A) MANTENIMIENTO: A la firma de la Reso-
lucién de subvencién se abonari el 50% de la n.is-
ma. Posteriormente y al finalizar cada trimestre,
debera presentarse certificacién de ingresos y gas-
tos firmada por el Secretario y con el visto bueno
del Presidente. Una vez que el déficit certificado
supere el 50% inicialmente abonado, el resultante
iré siendo transferido hasta completar la totalidad
de la subvencién concedida.

Con el fin de agilizar los pagos en el dltimo pe-
riodo del afio, la justificacién del cuarto trimestre
se hars de los meses de octubre y noviembre, que
necesariamente habra de ser presentado en la pri-
mera quincena de diciembre, quedando la justifi-
cacién de este tltimo mes del afio diferida a la pre-
sentacién del balance del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 1992.

B) EQUIPAMIENTO: Se abonara el 100% de
la subvencién concedida tras la presentacién de
certificacién del Secretario de la entidad acredita-
tiva de que se ha llevado a cabo el equipamiento y
su confomidad al mismo, debiendo acompaiiarse
las facturas que amparen las adquisiciones, que
seran coincidentes con los elementos contenidos en

" los presupuestos que se presentaron.

C) REFORMA: Se justificard mediante certifi-
cacién del Secretario de la entidad perceptora en
“la que se haga constar la realizacién de la obra y
su conformidad con la misma, a la que se uniran
" las facturas que amparen la realizacién, en cuyo
"momento, serd transferido el 100% del importe
subvencionado.

D) INVESTIGACION: La justificacién se lle-

" vara a cabo mediante la presentacién de los conte-

-nidos y conclusiones del estudio o trabajo realiza-

- do, abonandose el 50% del importe subvencionado

a la firma de la Resolucién y el resto, a la entrega
de las conclusiones.

1.2 —ENTIDADES PUBLICAS:

A) En relacién con los programas de Mante-
nimiento, equipamiento, reforma e investigacién,
a la firma de la Resolucién por la que se concede
la subvencién se transferira el 100% de la misma.
En el plazo de 15 dias desde su recepcién deberd
enviarse certificacién del Interventor o del Secre-
tario acreditativa de que la entidad ha registrado
en su contabilidad el ingreso de su importe, con
destino a la finalidad por la que se concede la
subvencién.

B) Por lo que respecta al programa de cons-
truccién, se abonara el 100% de la cantidad sub-
vencionada tras la aportacién de certificacién ex-
pedida por el Secretario de la Corporacién acredi-
tativa de los siguientes extremos:

a) Empresa adjudicataria de la obra o acuerdo
de efectuarla por administracién.

b) Importe de la adjudicacién.

¢) Fecha en que ha tenido lugar el comienzo de
las obras.

Una vez recibido por el destinatario el importe
de la subvencién deberd aportarse, en el plazo de
15 dias, la certificacién referenciada en el aparta-
do 1.2. A) del presente articulo.

2.—La forma de pago y de justificacién en rela-
ciéon a la financiacion a través de convenios-pro-
gramas se instrumentara en funcién de lo estable-
cido en los mismos.

Articulo 8.

El incumplimiento por las entidades subven-
cionadas de las condiciones expresadas en esta
norma o en las de superior rango, asi como la du-
plicidad de subvenciones, constituird causa deter-
minante de la revocacién de la concedida por esta
Consejeria, debiendo procederse a su reintegro
conforme a los tramites legales establecidos.

DISPOSICION ADICIONAL

UNICA.

Se establecera en los convenios-programas una
Comisién de Seguimiento compuesta por repre-
sentantes de la Consejeria de Emigracién y Accién
Social y de la entidad que concierta, cuyo objeto se-
ra valorar conjuntamente la marcha del programa
y servir de cauce para la supervisién que debe re-
alizar citada Consejeria.
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DISPOSICION TRANSITORIA DISPOSICIONES FINALES
UNICA. PRIMERA.

Aquellos proyectos de obras subvencionados
por anualidades en ejercicios anteriores, podran
ser financiados en 1992, siendo la cantidad maxi-
ma a subvencionar la resultante de la aplicacién
de los médulos constructives regionales dispuesto
por esta Consejeria, una vez deducidas las canti-
dades concedidas en afios anteriores y otras finan-
ciaciones especificas que pudieran tener los pro-
yectos, para lo cual serd necesaria la presentacién
de instancia o solicitud, conforme al modelo Anexo
1, dentro del plazo establecido en la presente Or-
den.

Se faculta a la Secretaria General Técnica y a
la Direccién General de Accién Social para resol-
ver cuantas incidencias pudieran presentarse en la
ejecucién del Plan de Subvenciones de 1992.

SEGUNDA.

La presente Orden entrard en vigor el dia de su
publicacién en el Diario Oficial de Extremadura.

Meérida, a 15 de enero de 1992.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO
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oA RESERVADO A LA ADMINISTRACION
b omrod
JUNTA DE EXTREMADURA Sector .....
'CONSEJERIA DE EMIGRACION Bpedienten®......
Y ACCION SOCIAL Poblacién
Provincia
1.- DATOS DE IDENTIFICACION
1.1.- Datos del solicitants.
1.1.1.- Apeliidos
1.1.2.- Nombre ] 1.1.3.- D.N.L
1.1.4.- Domicilio - - 1.1.5.- Telf.
1.1.6.- Poblaci6n 1.1.7.-CP. 1.1.8.- Provincia

1.1.9.- Relacién con la Institucién para la que solicita la ayuda

—e

1.2.- Datos de la Institucién para la que solicita la ayuda
1.2.1.- Tipo de Institucién
1.2.2.- Denominacién
1.2.3.- N2 | Fiscal ____1.2.4.- Domicilio __ 1.2.5.- Telf.
1.2.6.- Poblaci6n 1.2.7.-CP. . 1.2.8.- Provincia
1.2.9.- Numero de Registros: De Asociaciones

De Entidades de S.S. de la C.A. de Extremadura

2.-DATOS DE IDENTIFICACION DE LA SUBVENCION

2.1.- Tipo de Centro 2.2.- Denominacién

2.3-N2 1. Fiscal 2.4.- Domicilio

2.5.- Poblacién 2.6.- Codigo Postal

2.7.- Finalidad de Ia Subvencién o Convenic Programa (1) 2.8.- Provincia

3 construccién 2.9.- Importe del Gasto

O Amptiacion 2.10.- Déficit

) Retorma 2.11,- Importe solicitado

[O Programas de $.S.B. 2.12.- N.? de plazas actuales
[ Equipamiento 2.13.- N.2 de plazas previstas
{3 Mantenimisnto ’

O creacion de Servicios

[ investigacion
(1) Cada peticién ha de formularse por separado. Sefialar con una (X} la que corresponda.

3.- SUBVENCIONES SOLICITADAS A OTROS ORGANISMOS PARA LA MISMA FINALIDAD
ORGANISMO CANTIOAD CONCESION

CERTIFICO: Que todos los datos contenidos en esta solicitud y ks documentos que se acompahan, se ajustan a la realidad.
Asimismo me COMPROMETO:

1.%.- A aceptar que se efectuen las inspecciones y comprobaciones que la Consejerla de Emigracién v Accion Social considere necesanas para averiguar
el cumplimiento de las normas y condiciones de la subvencién. -

2. A jusﬁﬁmr {a subvencién segun lo previsto én la Convocatotia

En .a de de 19

SERVICIO TERRITORIAL DE
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